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Sr &cn'Ulrl;) ueneral de In Or!!anizaciún Sindical.

Lo Que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uaT{le a V. S. muchos afio~.

Madrid, 2 de junio de Hlñ9.·~E] Dirf'ct.or wmeral. Jei\üs Po
sada Cacho.

RE80LUCfON de la Direccion General de Traba·
io por la que se aprueba el Ccmvenio Colectivo
"'inJical InterprJl'incíal entre las Industrias de
C,(lw's-Ml'taloides 11 sus trabajadores.

PrimNo.---Aprobar el Convenio Colectivo Sindical Interpro-.
vinciai entre iaH Industrias de Gases~Metaloides y sus traba
jadores, .'iuscrí'JI en 3 de mayo de 1969.

Segurl{lo.---Disponer su publIcación en el «Boletín Oficial del
E¡,:tado» con arreglo a lo previsto f'11 p1 articulo 25 del Regla
mento de :l2 de de julio de 1958.

Tercel'o.--Signifiear que contra la presentR Resolución no
cabe recurso alguno en la via administrativa, según el articu
lo 23 del citado Reglamento y Orden de 24 de enero de H159.
modificada pOl· lH de 19 df' novif'mbre al" 1962.

TRABAJODEMINISTERIO

Vistu t~l U'xtt) del Convenio Colectivo Sindical Interprovin·
eia; eotr", la" Industrias de Gases-Met.aloides v '>us t.rabaja
dores, su:ocri\ü en 3 de mayo de 1969.

Resultando que por la. Secretaria General de la Organiza
d(m Sindical se {~lev6 en 14 de mayo d{' 1969 a esta Dirección
General d{~ T:rabajC1 el texto literol del referido Convenio, ha
cjélld(~'ie constar de manera expre.<.;¡:¡ que las normas del Con·
wnio no l,endrún repercusión alguna en los precios;

Con:;iderando que eS'ta Dirección General es competente
para re.'iojx€r lo acordado en el Convenio, de conformidaD. con
el f1rtíclllo 19 del Reglamento de 22 de Julio de 19&8, siempre
qUf' no contravenga precepto de superior rango administrativo
ni lesione inLeres{'s de carú-cter general:

Considerando que la Dirf'cción Genera.l de Previsión ha. 1ll
fonn¡¡,do favorablemeük íl la.o; TlH'jor¡¡,<; de Seguridad Social l){t-c
:ada.<.; en ('1 Convenio;

COI1-<:;iderando que las condicione3 económicas del Convenio
estún dentro de las n011nas dictadas en el artículo terrero
del Decreto-Jey 10/1968, de 16 de agru;to.

Rst.a Dir~cei(m Genera] resuelve;

Primer eJerC1Cio,~Consistiráen la expoRición pOI escrito de
uno o varios temas-a criterio del Tribunal·-sacados a la suerte
de un cuestionario previamente redactado por el Triblmal y
publicado con un mes de antelación a la iniclación de la prueba.
eomprensivo de temas relativos a las asignatura-s incluidas en
tas planes de estudio de las especialidades correRpondje-ntes a
las Escuelas 1'écnicas Superiores de que se- trate,

segundo eJerciclO.-Tendrá carácter oral y consistirá en res~

ponder verbalmente a las preguntas que los miembros del Tribu
nal formulen a los alumnos sobre temas incluidos en el cuestio
nario del primer ejercicio

Tercer e,iercicio.-Serú de carácter practIco fi.iúnaose por el
Tribunal, de acuerdo con la especialidad de que Re trate.

Si el Tribunal Jo estima conveniente, este ejercicío práct.1co
podrá desdoblarse en varias parte". y tanto ;in naturaleza como
los medio}; instrumentales de qu~ podrán c1ispon~r lo~{lumno)';

para su rea!izaciól) serán dadOR a conocer mediante su publíca
ción conjunta con el cuestionario del primer ejercicio. En todo
caso, este tercer ejercicio incluirá necesariamente el proyecto de
fin de carrera.

Artículo segundo.-Durante el desarrojlo de la prueba de re
válida, a que se refiere el artículo primero, el Tribunal tendrá a
1111 disposición los expedientes académicos de lo..<; alumnas que
concurran a la misma.

Asimismo, todos los ejercicios de dicha prueba de conjunto
podrán ser eliminatorios si lo acordase el Tribunal por unani-
midad.. .

Articulo tercero.---,Los ejercicios de la prueba de reválida qUE'
se regulan en este Decreto se realizarán en los centros Que
designe el Ministerio de Educación y Ciencia. teniendü e~l consí
deración el desplazamiento de los alumnos y la posibilidad de
disponer de medios materiales adecuados para la re::¡Jización d{~

los ejercicios teóricos y prácticos que integran aquélla
La prueba de reválida se realizará únicamente dos veces en

cada curso académico, comenzando en lo~ meseR de septiembre y
enero, respectivamente.

Articulo cuarto.-Queda autorizado el Ministerio de Educa
ción y Ciencia para dictar las disposiciones que sean necesarias
para la ejecución de 10 que se dispone en este Decreto

As! lo disPOngo por el presente Decreto. da{lo en Madri<l
a seis de junio de mil noveeientoR sesenta y nuev.€'

FRANCISCO FRANCO

El M1n1stro de Ectucaeión y Cif'l1c\:¡
JOSE LUIS VUJ~AR PALA."j{

{'ONYENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL
DEI SECTOR GA8F:S-METALOIDES DR I...A INDUSTRIA

QUlMIC"

DECRETO 114011969. de 6 de junto, sobre recono
cimiento de la Rehabfliladón como P.s.pecialülad
médica.

Establecidas por Ley de veinte de julio de mil novecit:ntof'
cincuenta y cínco las diferentes especialidades médicas a 101"
efectos de enseñanzas, titulación y ejercicio profesional de
las mismas. el articulo cuarto de dicha norma legal permite
introducir entre las ya creadas nUevas especialidades Que se
estiman ,necesarias mediante Decreto

Dictaminado favorablemente por el Consejo Nacional de
EducaCión el proyecto de creación de la especialidad de Reha
bilitación. a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia
y prevía deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia veintitrés de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se reconoce la Rehabihtacján como una
especialidad médica más a los efectos de la Ley ele veinte de
julio de mil novecientos cincuenta y cinco

Articulo segundo.-El Ministerio de Educación y Ciencia dic·
tará cuantas disPosiciones, acuerdos y resoluciones sean necesa·
1'ios para la aplicación del presente Decreto.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrkl
t\ seis de junio de mil novecientns sesenta y nueve

CAPITULO PRIMERO

A¡'[icllliJ ¡ OtrjPlo.

1':1 prf'."tJlll>t;' (\mvenio Colectivo !*~ fomnlliul con el fin t.\t"
I'omenL¡H el ~piritu de justicia y el sentido de lmidad en la
produeciún y comunidad de trabajo, mejora.ndo el nivel de v¡d~

de los tnüJft¡udores e inc'Tementando la productividad.

ArL A ndrito de uplicaci(i1I_ •

Territorial --Las disposiciones del present€ Convenio regirán
en todas las provincias del telTitorio nacional, Baleares, Cana
rias. plazas de Ceute y Melilla, exC€ptuando las provincias don
de las Empresas tengan concertado Convenio con anterioridad,

Fnnciona;.,-EI preRente Convenio afectará a todas las Em·
pre."as comprendidas en el subgrupo de «Gases», grupo de Me
ooloides, que .;e dediquen a la fabricación y venta de los mis~

mo;,;, Las Empresas de nueva creación o las que sean establf'
cida..~ por S(}{~iedade~ actualmente existentes serán afectadaf;
asimisnlO por éste,

Personal.--El Convenio afectará a todo el personal emplea·
do en c.:'nLl'os de trabajo incluídos en el ámbito territorial Sf'

¡'¡alado. a excepción (ie1 personal afectado por el a,rtículo sép
Uno de L:l vigente Ley <jp Contrato de Trabajo,

Entrada pn h(Jlj)- at-'l Cml1'ellio.

FRANCISCO FRANCO

81 Ml.nlstro de Educaci.ón y Ci.enc13<
JDSE LUIS VILLAR PA.LASl

DuraCión y prórroga.--Las lwnll.:\S de este Co-nvenio entra
n~m en vigor el 1 de julio de 1969, día síguiente al de la fecha
dd veneimiento del anterior Convenio, previamente denunciRü
do \" modificado f'll partf' p(Jr ambas n'pl'('-,';{'nt :tcionf's.


